
ARTICULO 4 
 

Asignación y empleo de las frecuencias 
 

Sección I ï Disposiciones generales 
 
4.1  Los Estados Miembros procurarán limitar las frecuencias y el espectro utilizado al mínimo 

indispensable para obtener el funcionamiento satisfactorio de los servicios necesarios. A tal 
fin, se esforzarán por aplicar, a la mayor brevedad, los últimos adelantos de la técnica (CS 
195). 

 
4.2  Los Estados Miembros se comprometen a atenerse a las prescripciones del Cuadro de 

atribución de bandas de frecuencias, así como a las demás disposiciones del presente 
Reglamento, al asignar frecuencias a las estaciones que puedan causar interferencias 
perjudiciales a los servicios efectuados por las estaciones de los demás países. 

 
4.3  Toda nueva asignación o toda modificación de la frecuencia o de otra característica 

fundamental de una asignación existente (véase el Apéndice 4), deberá realizarse de tal 
modo que no pueda producir interferencia perjudicial a los servicios efectuados por 
estaciones que utilicen frecuencias asignadas de conformidad con el Cuadro de atribución 
de bandas de frecuencias incluido en este capítulo y con las demás disposiciones del 
presente Reglamento, y cuyas características estén inscritas en el Registro Internacional de 
Frecuencias. 

 
4.4  Las administraciones de los Estados Miembros no asignarán a una estación frecuencia 

alguna que no se ajuste al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias incluido en este 
capítulo o a las demás disposiciones del presente Reglamento, excepto en el caso de que 
tal estación, al utilizar dicha asignación de frecuencia, no produzca interferencia perjudicial a 
una estación que funcione de acuerdo con las disposiciones de la Constitución, del 
Convenio y del presente Reglamento ni reclame protección contra la interferencia perjudicial 
causada por dicha estación. 

 
4.5  La frecuencia asignada a una estación de un servicio dado deberá hallarse suficientemente 

separada de los límites de la banda atribuida a dicho servicio para que, teniendo en cuenta 
la banda de frecuencias asignada a dicha estación, no cause interferencia perjudicial a 
aquellos servicios a los que se hayan atribuido las bandas adyacentes. 

 
4.6  Para la solución de casos de interferencia perjudicial, el servicio de radioastronomía se 

tratará como un servicio de radiocomunicación. No obstante, se le concederá protección 
contra servicios que funcionen en otras bandas, en la misma medida en que éstos gocen de 
protección entre sí. 

 

4.7  Para la solución de casos de interferencia perjudicial, al servicio de investigación espacial 
(pasivo) y al servicio de exploración de la Tierra por satélite (pasivo) se les concederá 
protección contra servicios que funcionen en otras bandas en la misma medida en que 
éstos gocen de protección entre sí. 

 
4.8  Cuando en Regiones o subregiones adyacentes una banda de frecuencias esté atribuida a 

servicios diferentes de la misma categoría (véanse las Secciones I y II del Artículo 5), el 
funcionamiento de esos servicios se basará en la igualdad de derechos. Por consiguiente, 
las estaciones de cada servicio, en una de estas Regiones o subregiones, funcionarán de 
tal manera que no causen interferencias perjudiciales a ningún servicio de la misma 
categoría o de una categoría superior de las demás Regiones o subregiones. (CMR-03) 

 
4.9  Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a una estación que se encuentre en 

peligro o a una estación que la asista, la utilización de todos los medios de 
radiocomunicación de que disponga para llamar la atención, señalar el estado y la posición 
de la estación en peligro y obtener auxilio o prestar asistencia. 

 
4.10  Los Estados Miembros reconocen que los aspectos de seguridad del servicio de 

radionavegación y otros servicios de seguridad requieren medidas especiales para 
garantizar que estén libres de interferencia perjudicial; es necesario, por consiguiente, tener 
en cuenta este factor en la asignación y el empleo de las frecuencias. 

 



4.11  Los Estados Miembros reconocen que, entre las frecuencias que pueden propagarse a gran 
distancia, las de las bandas comprendidas entre 5 MHz y 30 MHz son de especial utilidad 
para las comunicaciones a larga distancia, y convienen en hacer todos los esfuerzos 
posibles para reservar dichas bandas a esta clase de comunicaciones. Cuando se utilicen 
frecuencias de estas bandas en comunicaciones a distancias cortas o medias, las 
emisiones se efectuarán con la mínima potencia necesaria. 

 
4.12  Con el fin de reducir las necesidades de frecuencias en las bandas comprendidas entre 5 

MHz y 30 MHz y evitar, en consecuencia, las interferencias perjudiciales entre las 
comunicaciones a gran distancia, se recomienda a las administraciones que, siempre que 
les sea posible, utilicen otros medios de comunicación. 

 
4.13  Cuando circunstancias especiales así lo exijan, una administración podrá recurrir a los 

procedimientos excepcionales de trabajo que a continuación se enumeran, con la condición 
expresa de que las características de las estaciones sigan siendo las mismas que figuren en 
el Registro Internacional de Frecuencias: 

4.14 a)  una estación del servicio fijo o una estación terrena del servicio fijo por satélite podrá, sujeta 
a las condiciones definidas en los números 5.28 a 5.31, efectuar, en sus frecuencias 
normales, transmisiones destinadas a estaciones móviles; 

 
4.15 b)  una estación terrestre podrá, sujeta a las condiciones definidas en los números 5.28 a 5.31, 

comunicar con estaciones fijas del servicio fijo o con estaciones terrenas del servicio fijo por 
satélite o con otras estaciones terrestres de la misma categoría. 

 
4.15A  Las transmisiones dirigidas a estaciones en plataformas a gran altitud o procedentes de las 

mismas deberán estar limitadas a las bandas identificadas específicamente en el Artículo 5. 
 
4.16  Sin embargo, en circunstancias que afecten a la seguridad de la vida humana, o a la de un 

barco o aeronave, una estación terrestre podrá comunicar con estaciones fijas o con 
estaciones terrestres de distinta categoría. 

 
4.17  Toda administración podrá asignar una frecuencia elegida en una banda atribuida al servicio 

fijo o al servicio fijo por satélite, a una estación autorizada para transmitir unilateralmente 
desde un punto fijo determinado hacia uno o varios puntos fijos determinados, siempre que 
dichas emisiones no estén destinadas a ser recibidas directamente por el público en 
general. 

 
4.18  Toda estación móvil cuya emisión satisfaga a las tolerancias de frecuencia exigidas a la 

estación costera con la cual comunica, podrá transmitir en la misma frecuencia que la 
estación costera, a condición de que esta última estación le pida que transmita en dicha 
frecuencia y de que no se produzca interferencia perjudicial a otras estaciones. 

 
4.19  En ciertos casos previstos en los Artículos 31 y 51 y en el Apéndice 13, las estaciones de 

aeronave podrán utilizar frecuencias de las bandas del servicio móvil marítimo para ponerse 
en comunicación con las estaciones de dicho servicio (véase el número 51.73). 

 
4.20  Las estaciones terrenas de aeronave están autorizadas a utilizar las frecuencias de las 

bandas atribuidas al servicio móvil marítimo por satélite para ponerse en comunicación, por 
conducto de estaciones de este servicio, con las redes telegráfica y telefónica públicas. 

 
4.21  En casos excepcionales, las estaciones terrenas móviles terrestres del servicio móvil 

terrestre por satélite podrán comunicar con estaciones de los servicios móvil marítimo por 
satélite y móvil 
aeronáutico por satélite. Tales operaciones deberán ajustarse a las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a estos servicios y deberán 
ser objeto de acuerdo entre las administraciones interesadas, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el número 4.10. 

 
4.22  Se prohíbe toda emisión que pueda causar interferencias perjudiciales a las 

comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad, transmitidas en las frecuencias 
internacionales de urgencia y socorro establecidas con ese propósito por el presente 
Reglamento. Conviene que las frecuencias suplementarias de socorro, disponibles en un 
plano geográfico más reducido que el mundial, reciban protección adecuada. 

 



ARTICULO 5 
 

Atribuciones de frecuencias 
 

Introducción 
 

5.1  En todos los documentos de la Unión en los que corresponda utilizar los términos atribución, 
adjudicación y asignación, éstos tendrán el significado que se les asigna en los números 
1.16 a 1.18 con la equivalencia en los tres idiomas de trabajo indicada en el cuadro 
siguiente: 

 
 
 

Distribución de 
frecuencias entre 

 

En francés En inglés En español 
 

Servicios attribution 
(attribuer) 

 

allocation 
(to allocate) 

 

atribución 
(atribuir) 

 

Zonas o países allotissement 
(allotir) 

 

allotment 
(to allot) 

 

adjudicación 
(adjudicar) 

 

Estaciones assignation 
(assigner) 

assignment 
(to assign) 

asignación 
(asignar) 

 
 
 
 

Sección I.1ïRegiones y Zonas 
 
5.2  Desde el punto de vista de la atribución de las bandas de frecuencias, se ha dividido el 

mundo en tres Regiones1 indicadas en el siguiente mapa y descritas en los números 5.3 a 
5.9: 

 
 

 
 

La parte sombreada representa la Zona Tropical definida en los números 5.16 a 5.20 y 5.21. 
 
 

1 5.2.1 Debe tenerse en cuenta que cuando las palabras «región» y «regional» van escritas con minúscula, no se refieren a las 
tres 
Regiones aquí definidas para los efectos de la atribución de bandas de frecuencias. 



 
 
5.3  Región 1: La Región 1 comprende la zona limitada al este por la línea A (más adelante se 

definen las líneas A, B y C), y al oeste por la línea B, excepto el territorio de la República 
Islámica del Irán situado dentro de estos límites. Comprende también la totalidad de los 
territorios de Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Kazakstán, Mongolia, Uzbekistán, Kirguistán, 
Federación de Rusia, Tayikistán, Turkmenistán, Turquía, y Ucrania y la zona al norte de la 
Federación de Rusia que se encuentra entre las líneas A y C. 

 
5.4  Región 2: La Región 2 comprende la zona limitada al este por la línea B y al oeste por la 

línea C. 
 
5.5  Región 3: La Región 3 comprende la zona limitada al este por la línea C y al oeste por la 

línea A, excepto el territorio de Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Kazakstán, Mongolia, 
Uzbekistán, Kirguistán, Federación de Rusia, Tayikistán, Turkmenistán, Turquía, Ucrania y 
la zona al norte de la Federación de Rusia. Comprende, asimismo, la parte del territorio de 
la República Islámica del Irán situada fuera de estos límites. 

 
5.6  Las líneas A, B y C se definen en la forma siguiente: 
 
5.7  Línea A: La línea A parte del Polo Norte; sigue el meridiano 40° Este de Greenwich hasta el 

paralelo 40° Norte; continúa después por un arco de círculo máximo hasta el punto de 
intersección del meridiano 60° Este con el Trópico de Cáncer, y, finalmente, por el 
meridiano 60° Este hasta el Polo Sur. 

 
5.8  Línea B: La línea B parte del Polo Norte; sigue el meridiano 10° Oeste de Greenwich hasta 

su intersección con el paralelo 72° Norte; continúa después por un arco de círculo máximo 
hasta el punto de intersección del meridiano 50° Oeste con el paralelo 40° Norte; sigue de 
nuevo un arco de círculo máximo hasta el punto de intersección del meridiano 20° Oeste 
con el paralelo 10° Sur, y, finalmente, por el meridiano 20° Oeste hasta el Polo Sur. 

 
5.9  Línea C: La línea C parte del Polo Norte; sigue el arco de círculo máximo hasta el punto de 

intersección del paralelo 65° 30' Norte con el límite internacional en el estrecho de Bering; 
continúa por un arco de círculo máximo hasta el punto de intersección del meridiano 165° 
Este de Greenwich con el paralelo 50° Norte; sigue de nuevo un arco de círculo máximo 
hasta el punto de intersección del meridiano 170° Oeste con el paralelo 10° Norte; continúa 
por el paralelo 10° Norte hasta su intersección con el meridiano 120° Oeste, y, finalmente, 
por el meridiano 120° Oeste hasta el Polo Sur. 

 
5.10  A los efectos de la aplicación del presente Reglamento, por «Zona Africana de 

Radiodifusión» se entiende: 
 
5.11 a)  los países, partes de países, territorios y grupos de territorios africanos situados entre los 

paralelos 40° Sur y 30° Norte; 
 
5.12 b)  las islas del Océano Índico al oeste del meridiano 60° Este de Greenwich, situadas entre el 

paralelo 40° Sur y el arco de círculo máximo que pasa por los puntos de coordenadas 45° 
Este, 11Á 30ô Norte y 60Á Este, 15Á Norte; 

 
5.13 c)  las islas del Océano Atlántico al este de la línea B definida en el número 5.8 del presente 

Reglamento, situadas entre los paralelos 40° Sur y 30° Norte. 
 
5.14  La «Zona Europea de Radiodifusión» está limitada: al oeste, por el límite Oeste de la 

Región 1; al este, por el meridiano 40° Este de Greenwich y, al sur, por el paralelo 30° 
Norte, de modo que 
incluya la parte septentrional de Arabia Saudita y las partes de los países que bordean el 
Mediterráneo comprendidas en dichos límites. Asimismo, Iraq, Jordania y la parte del 
territorio de Siria, Turquía y Ucrania situada fuera de los límites mencionados están 
incluidos en la Zona 
Europea de Radiodifusión. 

 
5.15  La «Zona Marítima Europea» está limitada al norte por una línea que sigue a lo largo del 

paralelo 72° Norte, desde su intersección con el meridiano 55° Este de Greenwich hasta su 
intersección con el meridiano 5° Oeste; sigue luego por este meridiano hasta su intersección 



con el paralelo 67° Norte y, por último continúa a lo largo de dicho paralelo hasta su 
intersección con el meridiano 32° Oeste; al oeste por una línea que se extiende a lo largo 
del meridiano 32° Oeste hasta su intersección con el paralelo 30° Norte; al sur, por una 
línea que sigue a lo largo del paralelo 30° Norte hasta su intersección con el meridiano 43° 
Este; al este, por una línea que se extiende a lo largo del meridiano 43° Este hasta su 
intersección con el paralelo 60° Norte, siguiendo luego por este paralelo hasta su 
intersección con el meridiano 55° Este y continúa por este último meridiano hasta su 
intersección con el paralelo 72° Norte. 

 
5.16 1)  La «Zona Tropical» (véase el mapa en el número 5.2) comprende: 
 
5.17 a)  en la Región 2, toda la zona que se extiende entre los trópicos de Cáncer y Capricornio; 
 
5.18 b)  en las Regiones 1 y 3, la zona que se extiende entre los paralelos 30° Norte y 35° Sur 

incluyendo, además: 
 
5.19 i)  la zona comprendida entre los meridianos 40° Este y 80° Este de Greenwich y los paralelos 

30° Norte y 40° Norte; 
 
5.20 ii)  la parte de Libia situada al norte del paralelo 30° Norte. 
 
5.21 2)  En la Región 2, la Zona Tropical podrá extenderse hasta el paralelo 33° Norte por acuerdos 

especiales concluidos entre los países interesados de esta Región (véase el artículo 6). 
 
5.22  Una subregión es una zona formada por dos o más países de una misma Región. 
 

Sección I.2ïCategorías de los servicios y de las atribuciones 
 

5.23  Servicios primarios y secundarios 
 
5.24 1)  Cuando, en una casilla del Cuadro que figura en la sección IV de este artículo, una banda 

de frecuencias se atribuye a varios servicios, ya sea en todo el mundo ya en una Región, 
estos 
servicios se enumeran en el siguiente orden: 

 
5.25 a)  servicios cuyo nombre está impreso en el Cuadro en «mayúsculas» (ejemplo: FIJO); éstos 

se denominan servicios «primarios»; 
 

5.26 b)  servicios cuyo nombre está impreso en el Cuadro en «caracteres normales» (ejemplo: 
Móvil); éstos se denominan servicios «secundarios» (véanse los números 5.28 a 5.31). 

 
5.27 2)  Las observaciones complementarias deben indicarse en caracteres normales (ejemplo: 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico). 
 
5.28 3)  Las estaciones de un servicio secundario: 
 
5.29 a)  no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones de un servicio primario a las que 

se les hayan asignado frecuencias con anterioridad o se les puedan asignar en el futuro; 
 
5.30 b)  no pueden reclamar protección contra interferencias perjudiciales causadas por estaciones 

de un servicio primario a las que se les hayan asignado frecuencias con anterioridad o se 
les puedan asignar en el futuro; 

 
5.31 c) pero tienen derecho a la protección contra interferencias perjudiciales causadas por 

estaciones del mismo servicio o de otros servicios secundarios a las que se les asignen 
frecuencias ulteriormente. 

 
5.32 4)  Cuando en una nota del Cuadro se indica que una banda está atribuida a un servicio «a 

título secundario» en una zona menos extensa que una Región o en un país determinado, 
se trata de un servicio secundario en el sentido definido en los números 5.28 a 5.31. 

 
5.33 5)  Cuando en una nota del Cuadro se indica que una banda está atribuida a un servicio «a 

título primario» en una zona menos extensa que una Región o en un país determinado, se 
trata de un servicio primario en dicha zona o en dicho país únicamente. 



 
5.34  Atribuciones adicionales 
 
5.35 1)  Cuando en una nota del Cuadro se indica que una banda está «también atribuida» a un 

servicio en una zona menos extensa que una Región o en un país determinado, se trata de 
una atribución «adicional», es decir, de una atribución que se agrega en esta zona o en este 
país al 
servicio o a los servicios indicados en el Cuadro (véase el número 5.36). 

 
5.36 2)  Si la nota del Cuadro no impone ninguna restricción al servicio o servicios en cuestión, 

excepto la obligación de funcionar en una zona o en un país determinado, las estaciones de 
este servicio o servicios funcionan sobre la base de igualdad de derechos con las 
estaciones del otro o de los otros servicios primarios indicados en el Cuadro. 

 
5.37 3)  Si a una atribución adicional se le imponen otras restricciones, además de la de funcionar 

en una zona o en un país determinado, se hacen constar tales restricciones en la 
correspondiente nota del Cuadro. 

 
5.38  Atribuciones sustitutivas 
 
5.39 1)  Cuando en una nota del Cuadro se indica que una banda está «atribuida» a un servicio en 

una zona menos extensa que una Región o en un país determinado, se trata de una 
atribución «sustitutiva», es decir, de una atribución que reemplaza en esta zona o en este 
país a la atribución que se indica en el Cuadro (véase el número 5.40). 

 
5.40 2)  Si la nota del Cuadro no impone ninguna restricción a las estaciones del servicio o de los 

servicios en cuestión, excepto la obligación de funcionar en una zona o en un país 
determinado, las estaciones de este servicio o servicios funcionan sobre la base de igualdad 
de derechos con las estaciones de los otros servicios primarios indicados en el Cuadro y a 
los cuales está atribuida la banda en otras zonas o en otros países. 
 

5.41 3)  Si a las estaciones de un servicio que es objeto de una atribución sustitutiva se les imponen 
ciertas restricciones, además de la de funcionar únicamente en una zona o en un país 
determinados, se hacen constar tales restricciones en la correspondiente nota del Cuadro. 

 
5.42  Disposiciones varias 
 

5.43 1)  Cuando en el presente Reglamento se indica que un servicio o estaciones de un servicio 
pueden funcionar en una banda de frecuencias a reserva de no causar interferencia 
perjudicial a otro servicio o estación del mismo servicio ello implica, además, que el servicio 
que está condicionado a no causar interferencia perjudicial no puede reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales causadas por este otro servicio u otras estaciones del 
mismo servicio. (CMR-2000) 

 
5.43A 1bis) Cuando en el presente Reglamento se indica que un servicio o estaciones de un servicio 

pueden funcionar en una banda de frecuencias a reserva de no reclamar protección frente a 
otro servicio u otra estación del mismo servicio, ello implica también que el servicio que está 
condicionado a no reclamar protección no puede causar interferencia perjudicial a este otro 
servicio u otras estaciones en el mismo servicio. (CMR-2000) 

 
5.44 2)  El término «servicio fijo», cuando figura en la Sección IV de este Artículo, no incluye los 

sistemas que utilizan la propagación por dispersión ionosférica, excepto si se dispone lo 
contrario en una nota del Cuadro. 

 
5.45  No utilizado. 
 

Sección I.3 ï Disposición del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 
 
5.46 1)  El encabezamiento del Cuadro que figura en la Sección IV de este Artículo comprende tres 

columnas que corresponden a cada una de las Regiones (véase el número 5.2). Según que 
una 
atribución ocupe  la totalidad de la anchura del Cuadro o solamente una o dos de las tres 
columnas, se trata, respectivamente, de una atribución mundial o de una atribución 
Regional. 



 
5.47 2)  La banda de frecuencias a que se refiere cada atribución se indica en la esquina superior 

izquierda de la casilla en cuestión. 
 
5.48 3)  Dentro de cada una de las categorías especificadas en los números 5.25 y 5.26, los 

servicios se indican por orden alfabético de sus nombres en francés. Este orden no implica 
ninguna prioridad relativa dentro de la misma categoría. 

 
5.49 4)  Cuando una atribución del Cuadro vaya acompañada de una indicación entre paréntesis, la 

atribución al servicio se limitará al tipo de explotación indicado. 
 
5.50 5)  Los números que aparecen en la parte inferior de las casillas del Cuadro, debajo de los 

nombres del servicio o de los servicios a los que se atribuye la banda, se aplican a más de 
uno de los servicios con atribuciones o a todas las atribuciones que figuran en la casilla de 
que se 
trate. (CMR-2000) 

 
5.51 6)  Los números que figuran, en algunos casos, a la derecha del nombre de un servicio, se 

refieren únicamente a este servicio. 
 
5.52 7)  En ciertos casos, para aligerar el texto, se han simplificado los nombres de los países que 

figuran en las notas al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 



 



 



 
 



 
 



 
 



 
 


